
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 18 de junio de 2021.  A Despacho del Señor Juez, 

la presente solicitud de conversión de título judicial realizada por el SENA. 

   

 

Sírvase proveer. 

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: LIQUIDACIÓN JUDICIAL OBLIGATORIA 

SOLICITANTE: JACKELINE FORERO OSORIO  

RADICADO:  17001-31-03-002-2005-00009-00 

 

Auto de sustanciación No. 496 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta la 

solicitud hecha por el SENA, se dispone convertir a órdenes de dicha 

entidad el título judicial por valor de $198.686,00 el cual les correspondió 

según el plan de pagos aprobado por el Despacho. 

 

 

                                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

  JUEZ 

 



 
 
 
 
 

    

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el  
 

Estado No. 046  del  29 de junio de 2021 
 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
Secretaria 



  


